
  

  

  

Señor 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS , 
Ciudad Foo. Janes 

[to 0 AÑ 53774 
De mi consideración: 

Adjunto a la presente para su conocimiento y registro, la e ¿ha e 4 escritura 
pública de Cesión de Participaciones de la compañía TRADECOZZ Cia. Ltda., 
suscrita ante el Notario Trigésimo del cantón Quito, Doctor Antonio Simón Alcívar 
Paladines, debidamente inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito. 

En consecuencia, el capital de mi representada se distribuye entre sus socios de la 
siguiente manera: 

  

  

  

  

              

SOCIOS PARTICIPACIONES VALOR % C.l. o 

TOTAL R.U.C. Y 

Hospieco S.A. 300 US. $300,00| 75 |1792016959001 yd 

Paz y Miño Rodríguez Byron Javier 60 US. $60,00| 15 |171043523-9 = 

Wright Durán Ballén Walter Irving 40 US. $40,00| 10 |170153001-4 “ 

TOTAL 400 US. $400,00 | 100 | -----—---====-- 
  

Los socios son de nacionalidad ecuatorianos. 

Solicito a usted conceder a nombre de mi representada, DOS 

CERTIFICADOS de nomina de socios. 

A” Cf lezion de pe becipecono) 

pegodeho 

Jaja pom” 
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alter Wright Durán Bállén. -” 
Gerente General 

Tradecozz Cia. Ltda. 

Dt 0% toos
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DRA. CARMEN CECILIA ZAMBRANO SEMBLANTES 
NOTARIA TRIGESIMA SUPLENTE 

CESION DE PARTICIPACIONES 

TRADECOZZ COMPAÑÍA LIMITADA 

QUE OTORGAN: 

COMPAÑÍA MULTIBUNESS SOCIEDAD ANONIMA Y 

SR. WALTER WRIGTH DURAN BALLEN 

A FAVOR DE: 

COMPAÑÍA HOSPIECO SOCIEDAD ANONIMA 

Y SR. BYRON JAVIER PAZ Y MIÑO RODRIGUEZ 

CUANTIA: US. $ 360,00 

DI: * COPIAS 

ESCRITURA No. 

LMS. 

RRRARERIKRRRARRE RRA RERERARERRRARRRARR RRA RARARAAAR RRA 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, 

Capital de la República del Ecuador, el día de hoy MIERCOLEX 57 
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Doctora Carmen Cecilia Zambrano Semblantes, Notaria Suplente 

de la Notaria Trigésima del cantón Quito, como consta del oficio 

número novecientos cuarenta y uno guión DP guión DDP guión 

JAR guión cero siete (941-DP-DDP-JAR-07) de diez de diciembre 

del dos mil siete, emitida por el Jefe de la Delegación Distrital de 

Pichincha del Consejo Nacional de la Judicatura, el mismo que se 

halla agregado al protocolo, comparece por una parte el señor 

IGNACIO BARRA MARCEL, casado, en calidad de Gerente 

General y como tal Representante Legal de la Compañía 

MULTIBUSINESS SOCIEDAD ANONIMA, según consta del 

nombramiento que se agrega; y, el señor WALTER WRIGHT 

DURAN BALLEN, casado, por sus propios y personales derechos, 

en virtud de tener disuelta la sociedad conyugal que tenía 

formada con la señora XIMENA SALVADOR CISNEROS, según 

consta del documento que como habilitante también se agrega, 

como CEDENTES, y, por otra el señor LEOPOLDO DOBRONSKI 

ALVAREZ , en calidad de Gerente General y como tal 

Representante legal de la compañía HOSPIECO SOCIEDAD 

ANONIMA; y, el señor BYRON JAVIER PAZ Y MIÑO 

RODRIGUEZ, casado, por sus propios y personales derechos, 

como CESIONARIOS.- Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados y residentes en esta 

ciudad y cantón Quito, legalmente capaces y hábiles para 

contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe; , así como de 

que me han presentado sus cédulas de ciudadanía, cuyas copias 

debidamente legalizadas se agregan al presente instrumento.-     

  

Instruidos por mí la Notaria Suplente en el objeto y resultados 

esta escritura de CESION DE PARTICIPACIONES, que a
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DRA. CARMEN CECILIA ZAMBRANO SEMBLANTES 
NOTARIA TRIGESIMA SUPLENTE 

celebrarla proceden libre y voluntariamente, de acuerdo a la 

minuta que me entregan cuyo tenor literal y que transcribo es el 

siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras 

Públicas de la Notaría a su cargo, dígnese incorporar la presente 

que contiene una transferencia de participaciones y aceptación de 

nuevos socios en la compañia TRADECOZZ COMPAÑÍA 

LIMITADA, de conformidad a las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración 

de la presente Escritura Pública de transferencia de 

participaciones y aceptación de nuevos socios, en calidad de 

Cedentes: La compañía Multibusiness Sociedad Anónima 

representada por su Gerente General señor Ignacio Barra Marcel; 

y, por sus propios y personales derechos, el señor Walter Wright 

Durán Ballén, casado, quien contrata exclusivamente en su favor 

por tener disuelta la sociedad conyugal, conforme al habilitante 

que se acompaña; y, como Cesionarios: la compañía Hospieco 

Sociedad Anónima representada por su Gerente General señor 

Leopoldo Dobronski Alvarez y por sus propios y personales 

derechos, el señor Byron Javier Paz y Miño Rodríguez. Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de 

edad, de estado civil casados, domiciliados en esta ciudad de 

Quito, Distrito Metropolitano y hábiles para contratar y obligarse. 

- Comparecen a la celebración de la presente Escritura Pública de 

transferencia de participaciones y aceptación de nuevos socios, en 

calidad de Cedentes: La compañía Multibusiness Sociedad 

Anónima representada por el señor Ignacio Barra Marcel; y, el 

    

  

señor Walter Wright Durán Ballén, casado, quien contrate 

exclusivamente en su favor por tener disuelta la .s 
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3 NOTARIA TRIGÉSIMA QUITO - ECUADOR
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conyugal, conforme al habilitante que se acompaña; y, como 

Cesionarios: la compañía Hospieco Sociedad Anónima y el señor 

Byron Javier Paz y Miño Rodríguez.: Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil 

casados, domiciliados en esta ciudad de Quito, Distrito 

Metropolitano y hábiles para contratar y obligarse. - SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- a) Mediante escritura pública otorgada el 

diecinueve de agosto de mil novecientos noventa y seis, ante el 

Notario Décimo Cuarto del cantón Quito, Doctor Alfonso Freire 

Zapata, legalmente inscrita en el Registro Mercantil el dieciséis 

de octubre del mismo año, se constituyó la compañía 

INMOBILIARIA DUVERGE INMODUVERGE COMPAÑÍA 

LIMITADA con un capital de dos millones de sucres, equivalentes 

actualmente a ochenta dólares de los Estados Unidos de América. 

b) Mediante escritura pública suscrita el veinte y seis de junio de 

dos mil tres ante el notario Décimo Cuarto del cantón Quito, 

legalmente inscrita en el Registro Mercantil de Quito, el cuatro de 

septiembre de dos mil tres, la compañía aumentó su capital y 

reformó su estatuto social, con lo cual el capital de la compañía 

asciende al valor de cuatrocientos dólares de los Estados Unidos 

de América, suscrito y pagado por los Socios en su totalidad, 

integrado del siguiente modo: La compañía Multibusiness 

Sociedad Anónima, con doscientas (200) participaciones sociales e 

indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América cada 

una, por un valor total de DOSCIENTOS DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; y, el señor Walter Wright 

Durán Ballén, con doscientas (200) participaciones socialéx e 

indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América cad 

P
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DRA. CARMEN CECILIA ZAMBRANO SEMBLANTES 
NOTARIA TRIGESIMA SUPLENTE 

una, por un valor total de DOSCIENTOS DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. c) Mediante escritura pública 

suscrita el tres de enero del año dos mil seis, ante el Notario 

Décimo Cuarto del cantón Quito, Doctor Alfonso Freire Zapata, 

legalmente inscritas en el Registro Mercantil el dieciocho de abril 

de dos mil seis, la compañía cambio su denominación por la de 

-_TRADECOZZ COMPAÑÍA LIMITADA, cambió su objeto social y 

codificó su nuevo Estatuto Social;  d) La Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía 

TRADECOZZ COMPAÑÍA LIMITADA, reunida el dieciséis de 

junio de.dos mil ocho, resolvió por unanimidad autorizar la cesión 

y transferencia de participaciones y la aceptación de nuevos socios 

que se detalla más adelante.: TERCERA: TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES Y ACEPTACION DE NUEVOS SOCIOS.- 

La Junta General con el consentimiento unánime de todos los 

socios y por tanto del capital social, y previa la renuncia al 

ejercicio del derecho de preferencia por parte de los socios Walter 

Wright Durán Ballén y Multibusiness Sociedad Anónima, decidió 

aprobar la cesión de participaciones que se realiza conforme al 

siguiente detalle: a) El socio señor Walter Wright Durán Ballén 

cede a favor del señor Byron Javier Paz y Miño Rodríguez, sesenta 

(60) participaciones sociales iguales e indivisibles de un dólar de 

los Estados Unidos de América cada una, por un valor total de 

SESENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA; b) El socio señor Walter Wright Durán Ballén cede a 

favor de la compañía Hospieco Sociedad Anónima, cien (100) 

participaciones sociales iguales e indivisibles de un dólar de lo     

  

Estados Unidos de América cada una, por un valor total de CIEN 
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DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; y, c) El 

socio compañía Multibusiness Sociedad Anónima cede a favor de 

la compañía Hospieco Sociedad Anónima, doscientas (200) 

participaciones sociales iguales e indivisibles de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, por un valor total de 

DOSCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA. La Junta General aceptó también, por unanimidad, el 

ingreso como nuevos socios al señor Byron Javier Paz y Miño 

Rodríguez y a la compañía Hospieco Sociedad Anónima, quienes 

adquirieron las participaciones sociales detalladas anteriormente. 

CUARTA ACEPTACION.- Tanto los Cedentes como los 

Cesionarios, dejan expresa constancia de su aceptación y 

consentimiento en la realización de esta transferencia de 

participaciones. Los socios que transfieren las participaciones 

manifiestan que ha sido cancelado el valor total de las mismas, 

por tanto, los Cesionarios tendrán todos los derechos y 

obligaciones que les confiere la Ley y el Estatuto Social, inclusive 

sobre las cuentas patrimoniales, utilidades y más derechos. Los 

Cesionarios manifiestan además que se hallan conformes con este 

acto y sus consecuencias de orden legal, por tanto, no tendrán 

reclamo alguno que formular en lo posterior por este concepto. Los 

certificados correspondientes se emitirán de acuerdo a la Ley. - 

QUINTA: INTEGRACION DE CAPITAL.- Como consecuencia de 

la transferencia de participaciones acordada, el capital de la 

compañía de CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, quedó de la siguiente manera: a) Walter 

Irving lloyd Wright Durán Ballén, con cuarenta (40) SL 

participaciones sociales, iguales e indivisibles de un dólar de lo 

E
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DRA. CARMEN CECILIA ZAMBRANO SEMBLANTES 

NOTARIA TRIGESIMA SUPLENTE 

Estados Unidos de América cada una, por un valor total de 

cuarenta dólares de los Estados Unidos de América; b) Byron 

Javier Paz y Miño Rodríguez, con sesenta participaciones sociales, 

iguales e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una, por un valor total de sesenta dólares de los 

Estados Unidos de América; y, c) Hospieco Sociedad Anónima con 

trescientas (300) participaciones sociales, iguales e indivisibles de 

un dólar de los Estados Unidos de América cada una, por un valor 

total de trescientos dólares de los Estados Unidos de América. - 

SEXTA.- NACIONALIDAD: Todos los socios de la empresa son de 

nacionalidad ecuatoriana. - Usted, señor Notario, se dignará 

agregar los documentos habilitantes pertinentes y las demás 

solemnidades de estilo para la validez de este instrumento 

público.: Redactó esta minuta (firmado) abogado Dennis Fletcher 

Lazo, con matrícula profesional número cinco mil quinientos 

noventa y tres (5593) del Colegio de Abogados de Pichincha”.- 

HASTA AQUÍ, LA MINUTA que queda elevada a escritura 

pública con todo su valor legal.- Para la celebración de esta 

escritura se observaron los preceptos legales del caso; y, leída que 

fue a los comparecientes, íntegramente, por mí la Notaria 

Suplente, se ratifican en ella y firman conmigo en unidad de acto, 

de todo lo cual doy fe.- 
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LA NOTARIA SUPLENTE.- FIRMADO) DRA. CARMEN CECILIA ZAMBRANO 
SEMBLANTES.- NOTARIA SUPLENTE DE LA NOTARIA TRIGESIMA.- SIGUE 
DOCUMENTOS HABILITANTES.- 
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Quito, 2008-07-21 

Señor 

Ignacio Barra Marcel 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

La Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la compañía 
MULTIBUSINESS S.A., reunida el día de hoy, 21 de julio de 2008, tuvo el acierto de 
reclegirle GERENTE GENERAL de la Compañía por el período estatutario de dos años, 

con todas las facultades y obligaciones que le confiere la Ley y el Estatuto Social. 

Usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

lín caso de falta, ausencia o impedimento temporal o definitiva suya le reemplazará el 
Presidente de la compañía. 

Particular que me es grato poner en su conocimiento para los fines legales del caso. 

Atentamente, 

AS 7 EZ 

Ab. Dennis Fletcher L. 

Secretario Ad- Hoc 

      

Constitución: 28.04.1999 

Inscripción: 28.V1.1999 
Notaría: Primera del cantón Quito 

Agradezco y acepto la designación de Gerente General de la Compañía 

“MULTIBUSINESS S.A.” Quito, 21 de julio de 2008 

Con esta fecha cuen inscrito el presente 

documento baja al No cal 
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Quito. 2008-04-30 

Señor 

Leopoldo Alberto Dobronski Alvarez 

Ciudad 

De mi consideración: 

La Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la compañía 
HOSPIECO S.A., reunida el día de hoy, treinta de abril del año 2008. tuvo el acierto de 
elegirle GERENTE GENERAL de la Compañía por el período estatutario de dos años. 
con todas las facultades y obligaciones que le confiere la Ley y el Estatuto Social. 

Usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, conforme 

lo establecido en el artículo vigésimo noveno del Estatuto Soctal. 

En caso de falta, ausencia o impedimento temporal o definitivo le reemplazará el 
Presidente de la compañía. 

Particular que me es:grato poner en su conocimiento para los fines legales del caso. 

Atentamente, 

   

  

“Dennis Fletcher L. 

Secretario Ad-Hoc 

F.C.: 06.10.2005 

FI: 21.11.2005 

Notaría: Décimo Cuarta del Cantón Quito 

Agradezco y acepto la ÓN General de la Compañía “HOSPIECO 
S.A” ” 
Quito, 30 de abril de 2008 / 

    
   
Leopoldo Alvarez 

Con esta fecha queda inscrito €l presenes 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE 
LA COMPAÑIA TRADECOZZ CIA. LTDA. 

En la Ciudad de Quito, a los 16 días del mes de junio de 2008, en el domicilio de la 
compañía ubicado en la Avenida Al Parque Edificio Centrum segundo piso de esta 
Ciudad de Quito, a las 15h30, se reúnen en Junta General Extraordinaria y Universal los 
Socios de la compañía TRADECOZZ CIA. LTDA.: La compañía Multibusiness S.A. 
representada por su Gerente General señor Ignacio Barra Marcel, con 200 
participaciones sociales e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América 
cada una, por un valor total de DOSCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMERICA, y, el señor Walter Wright Durán Ballén, con 200 participaciones sociales e 

indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, por un valor total de 

DOSCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. Hallándose 
reunidos todos los socios y representado la totalidad del capital social, la Junta General 

se entiende legalmente convocada y reunida para tratar los puntos que resuelvan los 
socios por unanimidad. Preside la sesión el Presidente de la compañía señor Miguel 
Barra Castells y actúa como secretario el señor Walter Wright Durán Ballén en su calidad 
de Gerente General. El Presidente solicita que por Secretaría se constate el quórum, el 
Secretario informa que está reunido la totalidad del capital social, en consecuencia, el 

Presidente declara instalada la sesión y dispone que por Secretaría se dé lectura al 

orden del día cual es: 1) CESION DE PARTICIPACIONES Y ACEPTACION DE 
NUEVOS SOCIOS. Toma la palabra el socio Walter Irving Lloyd Wright Durán Ballén y 
manifiesta su deseo de transferir ciento sesenta de las participaciones sociales que 
posee en la compañía, participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América 

cada una, por un valor total de doscientos dólares de los Estados Unidos de América; así 
mismo, toma la palabra el señor Ignacio Barra Marcel, quien lo hace en su calidad de 

Gerente General de la compañía Multibusiness S.A, quien manifiesta la intención de su 
representada de ceder y transferir las doscientas participaciones sociales que posee en 

la compañía, participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, 
por un valor total de doscientos dólares de los Estados Unidos de América; con lo cual, 

todos ellos ponen a disposición de los socios dichas ofertas de cesión de participaciones. 
Ninguno de los otros prenombrados socios desea adquirir nuevas participaciones 

sociales, por tanto, no desea ninguno de ellos ejercer así el derecho de preferencia que 

tienen de conformidad con la Ley, consecuentemente, renuncian al ejercicio del mismo. 
inmediatamente toman la palabra los señores Byron Javier Paz y Miño Rodríguez quine 
lo hace por sus propios derechos, y el señor Leopoldo Dobronski Alvarez, quien lo hace 
por los derechos que representa en su calidad de Gerente General de la compañía 
Hospieco S.A., quienes manifiestan sus intenciones de ingresar como nuevos socios de 

la compañía; para lo cual, están dispuestos a adquirir parte del capital social de la 

empresa, vía la transferencia de participaciones sociales puestas a disposición por los 

actuales socio. La Junta General, con el consentimiento unánime de los socios y por 
tanto del capital social, y previa a la renuncia al ejercicio del derecho de preferencia por 
parte de los socios antes nombrados, decide aprobar las cesiones de participaciones que 
realizan los socios, conforme al siguiente detalle: a) El socio señor Walter Wright Durán 
Ballén cede a favor del señor Byron Javier Paz y Miño Rodríguez, 60 participaciones 
sociales iguales e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, 

por un valor total de SESENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; 
b) El socio señor Walter Wright Durán Ballén cede a favor de la compañía Hospieco 
S.A., 100 participaciones sociales iguales e indivisibles de un dólar de los Estados 
Unidos de América cada una, por un valor total de CIEN DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA; Y, c) El socio compañía Multibusiness S.A. cede a favor de la 
compañía Hospieco S.A., 200 participaciones sociales iguales e indivisibles de un dólar 
de los Estados Unidos de América cada una, por un valor total de DOSCIENTOS 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. Los cesionarios, aceptan las 

transferencias efectuadas a su favor. Como consecuencia de las cesiones Je 

  



participaciones aludida, el capital de la compañía queda de la siguiente manera: El señor 
Walter Irving lloyd Wright Durán Ballén, con 40 participaciones sociales, iguales e 

indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, por un valor total de 

cuarenta dólares de los Estados Unidos de América; el señor Byron Javier Paz y Miño 

Rodríguez, con 60 participaciones sociales, iguales e indivisibles de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, por un valor total de sesenta dólares de los 

Estados Unidos de América; y, la compañía Hospieco S.A. con 300 participaciones 
sociales, iguales e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, 
por un valor total de trescientos dólares de los Estados Unidos de América. Se deja 
expresa constancia que el socios que transfiere sus participaciones las puso a 

disposición de los demás socios y que previa la renuncia del mismo por ellos, se resolvió 

aprobar en forma unánime esta transferencia de participaciones y aceptación de nuevos 

socios. Sin haber otro punto que tratar y luego de quince minutos de receso para la 
redacción del Acta, se reinstala la sesión, se procede a dar lectura a la misma, la cual es 

aprobada por unanimidad sin modificación alguna, se levanta la sesión a las 16h30, 

firmando para constancia todos los socios por tratarse de una junta Universal. f) p. 

Mutltibusiness S.A. Ignacio Barra Marcel; f) Miguel E. Barra Castells PRESIDENTE; f) 
Walter Wright Durán Ballén GERENTE GENERAL - SECRETARIO. CERTIFICAMOS: Es 
fiel copia del original que r a en el Libro de Actas de la comp. 

     AZAR " 

E. Barra Castells    GERENTE GENERAL 

Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta TERCERA 

COPIA CERTIFICADA de la escritura de CESION DE 

PARTICIPACIONESDE LA COMPAÑÍA TRADECOZZ COMPAÑÍA LIMITADA, 

otorgada por la COMPAÑÍA MULTIBUSINESS SOCIEDAD ANONIMA y 

el señor WALTER WRIGTH DURAN BALLEN, a favor de la COMPAÑÍA 

HOSPIECO SOCIEDAD ANONIMA y del señor BYRON JAVIER PAZ Y 

MIÑO RODRIGUEZ, sellada y firmada en Quito, a VEINTINUEVE 

DE JULIO DEL DOS MIL OCHO.- 

  

Dr. Sión. Alciar Palais 
Quito - Ecuades 
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Dr. Alfonso Freire Zapata 
Quito - Ecuador 

RAZÓN: Tomé nota al margen de la escritura matriz de 

Constitución de la Compañía de Responsabilidad Limitada 

Inmobiliaria Duverge, Inmoduverge Cía. Ltda., de fecha 19 de 

Agosto de del año 1.996, la Cesión de Participaciones de la 

referida compañía, otorgado por: Compañía Multibusiness 

Sociedad Anónima y Sr. Walter Wright Durán Ballén, a favor 

de: Compañía Hospieco Sociedad Anónima y Sr. Byron Xavier 

Paz y Miño Rodríguez, celebrada ante la Doctora Carmen 

Cecilia Zambrang pg emblantes, Notaria Trigésima del Cantón 
Quito, el 2 de 

instrument > úl . j de Agosto del año 2.008.- 

El NotarigSt y - 

      

      

   
YUTOR ALFONSO FREIRE ZAPATA 
CIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO 
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ZON En esta fecha se tomo nota al margen de la inscripción número :2771 del Registro 

Mercantil de dieciséis de octubre de mil novecientos noventa y seis, fs. 4609, tomo 127, y 

número: 897 del Registro Mercantil de dieciocho de abril del dos mil seis, fs. 763, tomo 137, 

correspondiente a la compañía “TRADECOZZ CIA. LTDA. ”, lo referente a la presente 

Cesión de Participaciones.- Quito, veintidós de agosto de dos mil ocho. EL 

REGISTRADOR.- 

    
   

  

DR. RAÚL GAYBOR IBA” 
REGISTRADOR MERCANTIL.” 
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